
COMUNICACION Nº    5845
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

requiere  al  Tribunal  de  Cuentas  Municipal  que,  en  un  plazo  improrrogable  no

superior a los quince (15) días, informe en relación a la intervención que le compete

ejercer en todo el proceso concerniente a la implementación del denominado tren

urbano, lo siguiente:

1) Listado completo de la documentación remitida al Tribunal por el Departamento

Ejecutivo Municipal en cumplimiento de la legislación vigente, detallando número

de expediente, fecha de ingreso, carátula o concepto y número de expediente

interno.

2) Trámite otorgado a cada uno de los expedientes internos, referenciado a través

de su numeración.

3) Detalle  del  estado en  que se  encuentra  cada expediente  interno,  explicitando

actuaciones realizadas. En caso de haber concluido el trámite de control, adjuntar

copia de la resolución adoptada por el Tribunal.

SALA DE SESIONES, 07 de abril de 2017.
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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